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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

8063 ORDEN de 8 de marzo de 1976 por la que se am
plía la delegación de atribuciones conferidas al 
Subsecretario de este Departamento por Orden de 
15 de diciembre de 1975.

Ilustrísimo señor:

En uso de la autorización concedida por el artículo 22 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, tex
to refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio acuerda establecer que la delegación de atri
buciones conferidas al Subsecretario de este Departamento por 
el numero 1.° de la Orden de 15 de diciembre de 1975, compren
da también la resolución de los expedientes de nacionalidad, 
tramitados conforme a la Ley y Reglamento del Registro Civil.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1976.

GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

8064 ORDEN de 7 de abril de 1976 sobre actualización 
de documentos catastrales de la contribución rús
tica y pecuaria.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2123/1971, de 23 de julio, dictado a propuesta del 
Ministro de Trabajo, por su artículo 44, determina el procedi
miento de exacción de la cuota empresarial de la Seguridad So
cial Agraria, estableciendo en su apartado 3 que su importe 
global se distribuirá entre los sujetos pasivos gravados y exen
tos de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, según 
les delimita la Ley refundida por Decreto 2230/1966, de 23 de 
julio.

Los trabajos necesarios para la puesta al día y conservación 
de las inscripciones catastrales de los propietarios de fincas rús
ticas exentos de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, 
áin interés inmediato para el Ministerio de Hacienda, pero de 
gran trascendencia para el Instituto Nacional de Previsión, pre
cisamente porque la cotización empresarial del Régimen Espe
cial Agrario de la Seguridad Social recae sobre todos los su
jetos pasivos de la Contribución, incluso sobre los exentos, re
quieren se contrate personal no funcionario con la especializa- 
ción necesaria para la realización de estas tareas.

El Ministerio de Trabajo, por Orden comunicada de 14 de 
octubre de 1974 y Resolución de 28 de abril de 1975, ha asigna
do los medios financieros necesarios a tal fin, determinando las 
cuantías disponibles en cada período.

Las aludidas aportaciones y las que en lo sucesivo sé asig
nen a tal fin se ingresan en la Tesorería de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Presupuestos, con aplicación a «Operacio
nes del Tesoro: Acreedores, Aportaciones Mutualidad Nacional 
Agraria», a tenor de la Resolución de 23 de octubre de 1975 de 
este Departamento ministerial.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—1. Los trabajos extraordinarios de actualización de 
los documentos catastrales en cuanto a los sujetos pasivos exen

tos de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria se lleva
rán a cabo mediante la contratación de personal no funciona
rio en la medida que no puedan ser realizados por el personal 
adscrito a las respectivas oficinas de las Delegaciones de Ha
cienda.

2. Los gastos extraordinarios derivados de la contratación 
de este personal conforme a las disposiciones del Decreto 1742/ 
1966, de 30 de junio, no podrán superar el importe de los cré
ditos que con esta finalidad se generen dentro del setenta y 
cinco por ciento de las aportaciones que realice la Mutualidad 
Nacional Agraria.

Segundo.—1. Los trabajos a que se refiere el apartado an
terior se realizarán bajo la dirección y vigilancia del respectivo 
personal facultativo de las Delegaciones de Hacienda.

2. La Junta de Retribuciones de este Ministerio incorporará 
a su presupuesto los créditos generados para esta finalidad den
tro del veinticinco por ciento de las aportaciones que realice la 
Mutualidad Nacional Agraria, para la retribución de los tra
bajos efectivamente realizados por los funcionarios facultativos 
a que se refiere el párrafo inmediato anterior.

Tercero.—1. Se autoriza al Director general de Inspección 
Tributaria para suscribir los contratos de personal no funcio
nario a que se refiere el apartado primero de esta Orden.

2. Por la Dirección General de Inspección Tributaria se dic
tarán las instrucciones precisas para la mejor ejecución de los 
trabajos previstos en la presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1976.—El Subsecretario de Hacienda, 

por delegación, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO

8065 ORDEN de 30 de marzo de 1976 por la que se asi
milan, a efectos de cotización al Régimen General 
de la Seguridad Social, determinadas categorías pro
fesionales contenidas en la Ordenanza Laboral para 
el personal de las Compañías de Vuelos Charter.

Ilustrísimos señores:

Aprobada la Ordenanza Laboral para el personal de las 
Compañías de Vuelos Charter, por Orden de 26 de noviembre 
de 1974, se estima procedente asimilar, a efectos de cotización 
al Régimen General de la Seguridad Social, determinadas ca
tegorías profesionales contenidas en la misma.

Para llevar a cabo la indicada asimilación se han tenido en 
cuenta los criterios que en general se han venido aplicando al 
respecto desde la implantación del sistema de bases tarifadas 
de cotización a la Seguridad Social.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le 
confiere el apartado b) del número 1 del artículo 4.° de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974, previo 
informe de la Dirección General de Trabajo y oída la Orga
nización Sindical, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.—Las categorías profesionales que a continua
ción se relacionan, comprendidas en la Ordenanza Laboral para 
el personal de las Compañías de Vuelos Charter, aprobada por


